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Resumen: El agotamiento de los recursos naturales se produce, además de por causas naturales, como
consecuencia de la actuación del hombre, y el efecto de su actuación tendrá mayor o menor incidencia
en función del tipo de recurso de que se trate. En concreto, en lo que hace referencia a los recursos
biológicos, su supervivencia dependerá no solamente de cuestiones naturales que puedan afectar al
crecimiento de la biomasa, sino también del uso que realicemos de ellos. Generalmente existen intereses
encontrados entre los potenciales usuarios de este tipo de recursos, especialmente cuando existe
libertad de acceso para su explotación. Para asegurar su supervivencia, sería necesario que no se
utilizaran sistemáticamente por encima de su tasa natural de regeneración, pero la lógica individual
lleva a seguir explotándolos por encima de dicha tasa, dado que los costes de la sobreexplotación
recaen sobre el conjunto, mientras que las ganancias se producen en su totalidad para cada individuo.
Este hecho es conocido como la “tragedia de los comunes”. Este problema se presenta frecuentemente
como un “dilema del prisionero”, pero éste no plasma en su totalidad las características que definen
a los recursos biológicos, en especial en lo que hace referencia a ese progresivo agotamiento del re-
curso, ni a la interacción entre varios individuos –más de dos- inmersos en un problema de estas ca-
racterísticas. En el marco de la teoría de juegos realizamos experimentos de laboratorio que reproducen
estos problemas, lo que nos permite aislar y controlar las variables que puedan afectar al comporta-
miento de los individuos en este tipo de situaciones.

Palabras Clave: Tragedia de los comunes, Cooperación, Altruismo, Teoría de juegos, Recursos reno-
vables

Abstract: The exhaustion of natural resources is partly due to natural causes but is also a result of
human activity. The effects of human activity depend on the type of natural resource, especially the
management of biological populations. If there is free access to the resource, rivalry can to rise. For
renewable resources, the rate of use or harvest must not exceed the regeneration rate, but individual
rationality leads to over-exploitation. This occurs because the benefits of exploitation accrue to indi-
viduals, each of which is motivated to maximize his own use of the resource, while the costs of over-
exploitation are distributed between all those to whom the resource is available: it's the "Tragedy of
the Commons". Prisoner's Dilemma does not to capture all the characteristics of the "Tragedy of the
Commons" of renewable resources, especially the progressive scarcity of the resource, and the inter-
action among several people. We study in the frame of game theory laboratory experiments the "Tragedy
of the Commons", to explain people behaviour in this context.
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Introducción

LA “TRAGEDIADE los comunes” describe esas situaciones que se producen cuando
la sobreexplotación de un recurso natural escaso deviene algo inevitable si los agentes
implicados actúan con racionalidad económica en la búsqueda de la maximización
de sus beneficios, aun siendo conscientes del desastre que se producirá como con-

secuencia de su proceder.
Un claro ejemplo de la “tragedia de los comunes” nos lo proporciona el informe SOFIA

2012 de la FAO, en el que se muestra que el 87% de los stocks pesqueros evaluados en el
mundo están completamente explotados o sobreexplotados, lo que representa un 2% más
que hace dos años, y un 7% más que hace cuatro años.
Examinaremos en el segundo epígrafe de este artículo qué tipos de recursos naturales

pueden ser susceptibles de sufrir la “tragedia de los comunes”, pues este tipo de situaciones
no afectará del mismo modo a los distintos tipos de recursos que podemos catalogar en
función de su agotabilidad.
En el tercer epígrafe haremos un repaso de los distintos enfoques que se han utilizado en

la literatura para abordar el problema de la “tragedia de los comunes”, destacando, como
características que siempre están presentes en estas situaciones, la libertad de acceso al re-
curso, la predominancia de un comportamiento egoísta y unas tasas de explotación que su-
peran sistemáticamente a las de regeneración.
A continuación nos preguntaremos si es posible que surja una cooperación que evite la

tragedia, de forma que esos comportamientos egoístas que se presuponen en el comporta-
miento de los individuos sean modificados de alguna forma.
Finalmente, comprobaremos si se cumplen las predicciones de la teoría acerca del com-

portamiento de los individuos en situaciones de la “tragedia de los comunes” en experimentos
de laboratorio, examinando los más citados en la literatura y proponiendo modificaciones
que puedan aportar más realismo al análisis de la situación examinada.

Tipología de los recursos naturales en función de su agotabilidad
Desde el punto de vista de su agotabilidad, se pueden distinguir básicamente cuatro categorías
entre los recursos naturales: recursos stock, flujo, biológicos y fondo.
Los recursos stock, como el carbón, el aluminio, el petróleo, etc. existen en unas cantidades

dadas en determinadas localizaciones en la Tierra. Estos recursos pueden ser conservados
o utilizados como deseemos, pero no creados. Por consiguiente, el stock existente en un
momento dado será igual al stock inicial menos la suma de las extracciones previas realizadas
hasta ese momento.
Podríamos adicionalmente tener en cuenta que no necesariamente todos los yacimientos

de ese recurso habrán sido descubiertos, y que en algunos recursos será posible realizar un
determinado nivel de reciclado, llegando de este modo a definir el concepto de “reservas”.
La naturaleza de las reservas por consiguiente es dinámica, pues depende de los precios

de ese bien, del estado de la tecnología y de los esfuerzos exploratorios que se realicen en
búsqueda de nuevos yacimientos, así como de las extracciones precedentes que hayan sido
realizadas.
Un incremento en los precios tendrá un doble efecto de signo contrario, pues propiciará

un incremento de la presión sobre esas reservas, disminuyéndolas, así como convertirá en
rentables yacimientos que eran considerados económicamente no explotables.
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Otros recursos, como la radiación solar o la fuerza del viento, son los recursos flujo, que
están disponibles en una cantidad y calidad que escapa al control humano, y que han de ser
utilizados o desaprovechados en el momento en que los recibimos.
El uso que realicemos de los recursos flujo no influye en modo alguno en su hipotético

agotamiento: porque utilicemos la energía solar el Sol no se va a apagar; por utilizar molinos
de viento, el viento no va a desaparecer…
Cuando acumulamos de alguna manera los recursos flujo que acabamos de recibir estamos

convirtiendo los recursos flujo en recursos fondo. Este tipo de recursos sí que pueden ser
controlados por el hombre. Aunque los recursos fondo guarden similitudes con los recursos
stock, es interesante apreciar la diferencia entre ambos tipos de recursos. Georgescu-Roegen
la pone de manifiesto con un claro ejemplo: “si el recuento muestra que una caja contiene
veinte caramelos, podemos hacer felices a veinte chicos ahora o mañana, o a algunos hoy y
a otros mañana, etc. Pero si un ingeniero nos dice que la habitación de un hotel durará
probablemente mil días más, no podemos hacer felices ahora a mil turistas sin habitación;
únicamente podemos hacer feliz a uno hoy, a un segundomañana, y así sucesivamente, hasta
que la habitación se derrumbe” Georgescu-Roegen (1996, pág. 292).
En el caso de los recursos naturales renovables, o recursos biológicos, la renovación del

recurso está gobernada por fenómenos biológicos: el crecimiento de los árboles, o de los
bancos de pescado, que son esencialmente dinámicos. Por tanto, cualquier análisis estático
no se podría considerar más que una primera aproximación.
El punto de partida en el análisis de una pesquería o de un bosque –típicos recursos bioló-

gicos– en los que puede surgir el dilema social que encarna la tragedia de los comunes,
consiste en determinar la curva de crecimiento de la biomasa a lo largo del tiempo. La forma
usualmente aceptada1 es que la biomasa crece según una función sigmoidea como la repre-
sentada a continuación en la figura nº1.

Fig. nº 1. Curva de crecimiento de una biomasa

El crecimiento, en un primer momento, es lento, debido a que la cantidad de biomasa también
es pequeña. Después, la población crece aceleradamente, para terminar con incrementos

1 Existe la posibilidad de un crecimiento en forma de J, exponencial, en el que cuando se alcanza un límite la po-
blación cae bruscamente. El análisis sería análogo, con ligeras matizaciones, al expuesto para el caso general.
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cada vez menores, estabilizándose en un valor como k, el llamado nivel de equilibrio natural,
que representa la cantidad de biomasa hacia la que tenderá de unamanera natural la población
si no existen intervenciones ajenas, y que constituye el nivel máximo de biomasa que el
medio ambiente puede soportar: la máxima capacidad de carga del ecosistema.
En efecto, el comportamiento de la función es en su primer tramo como el de toda pro-

gresión geométrica; el crecimiento al principio es lento, para acelerarse notablemente a
continuación. Es como el número de peces en una pesquería; si hay pocos tardará en
aumentar el tamaño de su población. Después, según se incrementa su número, el crecimiento
se acelera. Por último, se alcanza una fase en la que se ralentiza ese crecimiento para acercarse
a ese nivel de equilibrio natural, pues el medio no puede soportar una carga mayor.
De la curva de crecimiento de la biomasa se puede deducir fácilmente otra curva que

relacione la tasa de crecimiento de población con la cantidad de biomasa. Es lo que se re-
presenta a continuación en la figura nº 2.

Fig. nº 2. Niveles sustentables de uso de un recurso renovable en función de la biomasa

Gracias al gráfico de la figura nº 2, y apoyándonos en el de la figura nº1, vamos a poder ex-
plicar el concepto de rendimiento sustentable y el de rendimiento máximo sustentable.
Un rendimiento sustentable es aquel que se puede mantener indefinidamente a lo largo

del tiempo (la cantidad de peces que se pueden obtener en una pesquería, las toneladas de
madera que es posible extraer de un bosque, etc.) sin que disminuya, por tanto, la biomasa
existente.
En la figura nº 2, si año tras año se extrae una cantidad como ∆x, dado que la población

crecerá ∆x en el periodo comprendido entre t1 y t2, a lo largo de ese tiempo se regenerará el
recurso que se está considerando, por lo que la operación se podrá realizar indefinidamente
sin que por ello estemos abocados a la desaparición de ese recurso: se trata de un rendimiento
sustentable.
Ritmos superiores en el nivel de extracción de ese recurso llevarían, inevitablemente, a

su progresiva desaparición.
Pero no es este el único rendimiento sustentable posible para ese recurso. Lo que se ha

representado en la figura nº 3 son los diferentes rendimientos sustentables existentes en
función del nivel de biomasa presente.
Como se puede comprobar, un nivel de extracción de ese recurso como y1 puede ser ob-

tenido tanto con un nivel de biomasa pequeño, como x1, o con otro mayor, como x2. El
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mayor rendimiento sustentable que se puede obtener, ym, es el correspondiente a un nivel
de biomasa existente como xm.
Si no se extrajese ninguna cantidad de ese recurso, la población tendería a su equilibrio

natural, es decir, k, donde la tasa de crecimiento de la población es nula.
Niveles de extracción como yz, aunque posibles durante algún periodo de tiempo, nunca

serían compatibles con rendimientos sostenibles, del mismo modo que una extracción como
ym no sería sostenible para niveles de biomasa distintos de xm.
Si incorporamos otras variables que no son meramente biológicas, sino de tipo económico,

como los costes necesarios para el aprovechamiento del recurso o el precio de venta del
mismo, podemos considerar un equilibrio “bioeconómico”. Así, lo normal será que éste
equilibrio no se produzca para el rendimiento máximo sustentable. Para comprender este
razonamiento puede consultarse, por ejemplo, Pearce y Turner (1995) pp. 304 y siguientes
o en Faucheux y Noël (1995) pp. 138 y siguientes.
A la posibilidad de que un recurso renovable pueda verse abocado a su desaparición por

la sobreexplotación que del mismo se produzca, especialmente en el caso de que exista
libertad de acceso y uso al recurso, se conoce con el nombre de “la tragedia de los comunes”.

La tragedia de los comunes
El nombre de este tipo de situaciones proviene de la descrita por Hardin (1968) en Science,
en su artículo “The Tragedy of the Commons”.
Su historia consiste en imaginar un prado abierto a todos. Cada pastor tratará de alimentar

tantas reses como le sea posible en el prado común. Si cada pastor busca maximizar su
ganancia, actuando con racionalidad económica, habrá de plantearse cuál es la utilidad que
le reportará añadir una res adicional a su rebaño.
Este hecho tendrá un componente positivo y otro negativo. El componente positivo consis-

tirá en que obtendrá la ganancia derivada de su pastoreo –frente a la alternativa de tener
que comprar el pienso, por ejemplo–. El componente negativo vendrá dado por la sobreex-
plotación del recurso –el sobrepastoreo–. Como los efectos dela sobreexplotación del recurso
estarán compartidos por todos los pastores, la utilidad negativa que padecerá cada uno de
ellos será sólo una fracción muy pequeña.
El pastor racional concluirá, por tanto, que es beneficioso añadir una nueva res a su rebaño.

Pero ese mismo cálculo lo harán cada uno de los pastores que comparten el prado. Cada uno
sale ganando al añadir un nuevo animal. Igualmente, cada uno causa daño a los demás. Y
el resultado es que el sobrepastoreo acabará con el recurso y todos acabarán perdiendo. He
ahí la tragedia. Además, es una tragedia en un doble sentido: porque cada uno acaba estando
en una situación indeseada y porque esto se produce de forma inevitable.
Las posibles soluciones que propone Hardin para la resolución de este problema son la

venta como propiedad privada, una limitación pública a su acceso mediante una asignación
adecuada, basándonos en méritos, por sorteo, o por medio de un sistema de colas.
Como Ciriacy-Wantrup y Bishop (1992) señalan, la tragedia de los comunes se desarrolla

bajo tres supuestos: libertad de acceso al recurso para cualquier usuario; predominancia de
un individualismo egoísta; y tasas de explotación que exceden a las de regeneración. Bajo
esas circunstancias, el resultado es una situación abierta a todos, en la que los usuarios
compiten entre sí para apropiarse de un mayor porcentaje del recurso conforme a la llamada
“regla de captura”, en detrimento de ellos mismos, del recurso, y de la sociedad en su con-
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junto. Roberts y Emel (1992) ahondan en ese razonamiento, afirmando que la existencia de
libre acceso hace que la gente no experimente totalmente los costes de su propio uso del re-
curso, pues trasladan a los demás gran parte de los costes; en definitiva, se trataría de un
problema de externalidades.
En ese mismo sentido, el enfoque que muestra Elinor Ostrom (1995) para explicar la tra-

gedia de los comunes, en el contexto de una situación de acción colectiva, es el de considerar
las externalidades que genera sobre los demás ganaderos la actuación de cada uno de ellos,
siguiendo el ejemplo de Hardin. Para ello, diferencia entre los costes privados que acarrea
cada res adicional que se lleve al prado comunal y el malestar que esa acción genera sobre
la colectividad –costes sociales–. Los costes marginales privados que soporta un ganadero
individual cuando añade reses adicionales crecen ligeramente –sólo soporta una porción del
daño que se genera, que se reparte entre todosï. Mientras que esos costes privados crecen
levemente, los costes marginales sociales aumentan mucho más rápidamente pues la suma
de una res adicional por un ganadero afecta negativamente a todos los demás ganaderos,
como se aprecia en la figura nº 3.

Figura nº 3. Consideración de la sobreexplotación como una externalidad

Sin embargo, el ganadero individual no tiene en cuenta esos costes marginales sociales
cuando toma la decisión de cuántos animales llevar a pastar. El ganadero individual maxi-
mizador de beneficios añadirá animales hasta que sus costes marginales privados se igualen
con el valor del producto marginal. Sin embargo, esos cálculos privados llevan a una pérdida
neta para la comunidad.
La comunidad estaría mejor si el ganadero redujese el número de animales de su rebaño

hasta el punto A, y la ganancia social potencial sería el área sombreada.
En mi opinión, tanto la presentación de Roberts y Emel (1992) como la de Ostrom (1995)

del problema de la “tragedia de los comunes” es acertada al mostrar la externalidad que
provoca a los demás ganaderos la actuación de uno de ellos. Sin embargo, en un contexto
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dinámico no se estaría considerando con suficiente importancia la externalidad que se produce
a sí mismo de cara a las extracciones futuras.
Una explicación gráfica bastante clara, considerando los costes, ingresos y disposición a

pagar, nos la presenta Haveman (1973) con la ayuda de la figura nº 4.
La función de costes totales del sector, tanto para una empresa individual como en el

supuesto de la existencia de numerosas empresas, es la curva CT. Es una función creciente
debido a la rentabilidad decreciente de los esfuerzos marginales en el uso del recurso.

Figura nº 4. Sobreexplotación de un recurso

Representamos la disposición total a pagar total comoDTP. Es una función creciente, aunque
cóncava. Resulta claro que el óptimo social es X*, pues es en ese punto donde se maximizan
los beneficios totales. Si se tratase de un mercado competitivo, la función de ingresos totales
vendría dada por IT, en la que la pendiente se encuentra determinada por el precio de equi-
librio en el mercado del recurso. En X*, el beneficio social sería el segmento a-b, que
podríamos dividir entre excedente del consumidor y excedente del productor, señalados por
los segmentos a-c y c-b respectivamente.
Si existiera libertad de acceso al recurso, la existencia de excedente del productor funcio-

naría como un incentivo para la entrada adicional de empresas en el mercado, actuando las
empresas conforme a la “regla de captura”. Esa entrada de empresas en el mercado se produ-
cirá hasta que la diferencia entre el precio y los costes medios del sector desaparezca. El
nivel de equilibrio en ese caso es X**, en el que el precio del recurso iguala tanto a la disposi-
ción marginal a pagar como a los costes medios. En ese punto, el excedente del consumidor
desaparece por la combinación del descenso de los precios (la función de ingresos totales
cambia de pendiente desde IT hasta IT’ por este motivo) y por el aumento de los costes
medios.
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Los resultados, desde el punto de vista de la eficiencia, muestran claramente que el nivel
de producción X** es superior al óptimo. El exceso de recursos destinados a la producción
del bien X estarían valorados como el segmento b’- c’.
Cornes et al. (1986) muestran la misma concepción del asunto, afirmando que el “problema

de los comunes” es un ejemplo de un fallo del mercado en el que la búsqueda de beneficios
de los explotadores no conduce a alcanzar un óptimo de Pareto2. Una solución que propone
como factible Weitzman (1974) para que se alcance un óptimo social, sería que una sola
empresa explote el recurso común y realice la venta de su producción en un mercado per-
fectamente competitivo. En el mismo sentido, Goldman (1997) afirma que la “tragedia de
los comunes” puede ser utilizada como argumento para proponer la gestión privada-priva-
tizada de los recursos, como en las “enclosures” británicas.
No obstante, en nuestra opinión, dada la naturaleza de muchos de estos recursos, la gene-

ralización de esa solución no parece demasiado plausible por la imposibilidad o gran dificultad
para impedir la explotación del recurso a quien no sea propietario del mismo –recordemos
que una de las características presentes en la “tragedia de los comunes” es la libertad de ac-
ceso–, lo que desincentivaría la iniciativa privada.
Las conclusiones que Pearce y Turner (1995) por su parte extraen para los recursos reno-

vables en situación de libre acceso son las siguientes:

1. Las existencias son menores que las asociadas a la maximización de beneficios, y la
tasa de extracción también es menor.

2. El equilibrio en situación de libre acceso no coincide con el rendimiento máximo sos-
tenible salvo por casualidad -tampoco coincide con éste en situación de un único
propietario maximizador de beneficios- .

3. El libre acceso no conduce necesariamente a la extinción de las especies. Esto ocurrirá
si el esfuerzo no tiene ningún coste, o bien si las extracciones tienen lugar en niveles
que son sistemáticamente superiores a la tasa natural de regeneración y se lleva por
tanto a cabo una extracción no sustentable del recurso.

4. Considerando el modelo de Verhulst, o ecuación logística, como una forma adecuada
de describir el crecimiento de la población, concluyen que cuanto menor sea la propor-
ción que representen los costes sobre el precio (C/P), menor será el tamaño de la pobla-
ción en condiciones de libre acceso, pudiendo producirse la extinción si el precio excede
los costes cuanto los niveles de población son bajos.

La emergencia de la cooperación
Como Fehr y Schmidt (1999) señalan, casi todos los modelos económicos presuponen que
todos los individuos persiguen exclusivamente su interés particular, sin preocuparse especial-
mente de alcanzar metas “sociales”, lo que lleva a la aparición de dilemas sociales3 como
la “tragedia de los comunes”.

2 Un óptimo de Pareto es una situación a partir de la cual nadie puede mejorar si no es a costa de que otro empeore.
Se trata por tanto de una situación eficiente.
3 Podríamos definir los dilemas sociales, siguiendo a Kollock (1998), como esas “situaciones en las que la racio-
nalidad individual lleva a una irracionalidad colectiva”, es decir, son las que se producen cuando los agentes impli-
cados, al buscar la maximización de su bienestar individual, actúan de forma que el resultado que obtienen no es
el mejor para ellos.
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Esta búsqueda exclusiva de su interés particular puede ser cierto para algunas –tal vez
muchasï personas, pero ciertamente no lo es para todo el mundo4.
Así, Andreoni yMiller (2002) ponen su énfasis en el papel que podría tener en este sentido

el altruismo, afirmando que con la constatación de comportamientos altruistas no estamos
necesariamente en presencia de individuos que incumplan la teoría de la utilidad –dada una
ordenación de las preferencias y cumpliéndose los axiomas de completitud, reflexividad y
transitividadï de forma que no sean agentes maximizadores de su utilidad, sino que no son
“maximizadores monetarios”; la cuestión radicaría entonces en definir correctamente el
conjunto de elecciones posibles, incorporando otros factores que influyen en el comporta-
miento además del mero pago monetario. De esta forma, concluyen que actos que no van
directa y únicamente en su propio provecho se pueden describir y predecir con los modelos
de elección neoclásicos tradicionales.
Schelling (1978b) analiza el papel que el altruismo5 puede desempeñar en la definición

de las estrategias que pueden seguir los individuos. Así, define de esta manera a actitudes
como la de desarmarse uno mismo en una disputa para probar al contrario que no piensa
agredirle –aunque con esa actitud se corra el riesgo de ser agredido más fácilmente por el
otroï. Destaca el hecho de que estas actitudes tienenmayor importancia si podemos anticipar-
las; este es el caso de las abejas, que tras picar mueren. Muchas abejas han salvado la vida
porque anticipamos que si las vamos a molestar te van a picar, aunque a continuación vayan
a morir, porque eso ha ocurrido anteriormente y podemos anticipar su comportamiento.
Desde el punto de vista de qué tipo de función de utilidad tendría una persona altruista,

Taylor (1987) afirma que se podría representar como una suma ponderada del bienestar de
varias personas, entre las cuales se encontraría el suyo propio. Lógicamente, los factores de
ponderación variarían en función de la valoración que la persona altruista otorgue al bienestar
de cada persona, lo que podría incluir desde la indiferencia –factor de ponderación ceroï
hasta la animadversión –factor de ponderación negativoï.
Por su parte, Campbell (1983) distingue entre un altruismo “débil”, que mostrarían los

comportamientos que beneficianmás a otros individuos que a la propia persona que presenta
dicho comportamiento, mientras que el altruismo “fuerte” sería un comportamiento que be-
neficia a otros, aun a costa del propio bienestar.
Se pueden distinguir tres tipos de personas altruistas, según Paramio (2000): los altruistas

por cálculo racional, las personas que encuentran satisfacción en la acciónmisma sin esperar
posteriores recompensas, y los individuos que buscan beneficios morales en lugar de mate-
riales.
Sea cual sea su motivación, el papel que los altruistas pueden desempeñar en situaciones

de acción colectiva puede ser fundamental, especialmente en las situaciones en las que la
cooperación es más costosa o no existen otros alicientes para participar.

4 Sen (1977) ahonda en el hecho de que no actuamos únicamente de forma egoísta y sostiene que, aunque Edgeworth
afirmaba que el primer principio de la Economía es que cada agente económico actúa solamente según su propio
interés, el propio Edgeworth estaba casi seguro de que dicho principio no era especialmente realista.
5 Para ver distintas concepciones del término altruismo desde diferentes disciplinas, véase Piliavin, J. A. y Charng,
H.W. (1990). En este trabajo, citan a Margolis (1982) para indicar que desde la Economía se podría interpretar que
lo que define al comportamiento altruista es que quien lo lleva a cabo podría obtener mejor resultado para sí mismo
en su elección si ignorara los efectos que ésta tendría sobre otros. Desde el punto de vista de los dilemas sociales,
remitiéndose a Liebrand, (1986) define a los altruistas como aquellos individuos que dan una mayor ponderación
al resultado de otros que al suyo propio a la hora de decidir en situaciones estratégicas.
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Aguado (2001a, 2001b) muestra en qué circunstancias se puede producir que el pago es-
perado medio en un “Dilema del Prisionero6” –la forma típica de representar la “tragedia de
los comunes”ï extrapolado a n individuos exceda al pago que obtiene un único individuo no
cooperativo, centrando su estudio en la necesidad de que se consiganmasas críticas suficientes
para alcanzarlo. Los comportamientos altruistas podrían tener, lógicamente, en este contexto
un papel decisivo. Marwell y Oliver (1993) también exponen la necesidad de que se logre
una masa crítica para el éxito de la acción colectiva; cuando se alcance un determinado
número de personas ya movilizadas se producirá un efecto de bola de nieve y los free-riders7

desaparecerán. La cuestión radica en saber qué motivaciones y con qué condiciones se llegará
a alcanzar esa masa crítica que desencadenará el proceso.
En efecto, si la acción colectiva necesaria para superar los dilemas sociales llega a produ-

cirse es gracias a que una proporción significativa de la población es altruista, y decide par-
ticipar para autorrealizarse o para mantener su reputación entre amigos y familiares, tendiendo
a sobreestimar el valor de su participación (Marí-Klose, 2000).
Así, Elster (1989) señala que el hecho de que fructifique una acción colectiva depende de

que se consiga incentivar a distintos tipos de personas a participar, aunque sus motivaciones
sean diferentes. De esa manera, se puede provocar una reacción en cadena propiciada por
su decisión de incorporarse a la acción colectiva en sucesivas oleadas en función de cuáles
sean sus motivaciones particulares.
Rabin (1993) aporta un matiz diferente respecto al comportamiento de los individuos al-

truistas, afirmando que las mismas personas que muestran un comportamiento altruista frente
a otras personas altruistas, están motivadas también para lastimar a quienes les hagan daño8.
Asegura que si alguien se comporta bien con nosotros, si actuamos conforme a una cierta
noción de justicia o equidad, nosotros también seremos buenos con él. Por el contrario, si
alguien se comporta de forma mezquina con nosotros, al actuar de forma justa o equitativa
–e incluso vengativa–, también nos comportaremos mal con él. Así, pone como ejemplo que
un consumidor puede decidir no comprar un producto vendido por unmonopolista si considera
que el precio es “injusto”, aun si su valoración de dicho producto fuese superior al precio
fijado. Al no comprarlo, su bienestar particular disminuirá, pero considerará aceptable esa
pérdida objetiva de bienestar si con ella consigue penalizar al monopolista. En su trabajo,
modeliza formalmente estas emociones con el fin de comprender de forma más rigurosa, y
más general, las implicaciones económicas y sobre el bienestar de ese tipo de actitudes.
Ostrom (2000) distingue junto a los individuos “racionalmente egoístas” que definiría la

obra de Olson, a los “cooperadores condicionales” y los “dispuestos a castigar”. Los
primeros serían individuos que están dispuestos a iniciar una acción cooperativa cuando es-
timan que otros van a corresponderles y que repetirán esas acciones mientras que una pro-
porción suficiente de los demás implicados actúen con reciprocidad.

6 El “dilema del prisionero” es un juego en el que hay dos individuos que han de optar entre cooperar o no cooperar,
y la mejor elección para cada uno de ellos, independientemente de la estrategia que lleve a cabo el otro, es la de no
cooperar –es un equilibrio en estrategias dominantes–. El equilibrio que alcanzan de ese modo, sin embargo, no es
deseable socialmente, pues ambos estarían mejor si se decidieran a cooperar.
7 Un “free-rider” es un individuo que muestra una nula predisposición a cooperar intentando aprovecharse de la
colaboración de los demás sin incurrir él en ningún coste. Esta situación se produce en circunstancias en las que
está presente la imposibilidad de excluir a quien no coopere, como ocurre en los bienes públicos.
8Axelrod (1984) inscribe estos comportamientos dentro de lo que denomina “enseñar la reciprocidad”. Una estrategia
que muestra esta actitud es la ya mencionada TIT for TAT, que requiere para su aplicación el poder identificar al
otro para poder responderle con la misma moneda.
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No obstante, los “cooperadores condicionales” tienden a diferir en su tolerancia a los “free
riders”. Algunos se desaniman fácilmente si los demás no contribuyen, por lo que tienen
tendencia a reducir su propia cooperación. De esta forma, tienden a desanimar a otros “coo-
peradores condicionales”, para el futuro, provocándose un efecto en cascada. Los “dispuestos
a castigar” las actitudes no cooperativas pueden convertirse en “dispuestos a premiar” a
aquellos que muestran una actitud muy cooperativa. Estos dos tipos de individuos no son
excluyentes, pues algunos “cooperadores condicionales” pueden ser también individuos
“dispuestos a castigar”.
Otro de esos factores que influirían en el comportamiento de los individuos es la persecu-

ción de una cierta noción de “justicia” o “equidad”. Fehr y Schmidt (1999) consideran esa
“justicia” o “equidad” como una aversión a la inequidad respecto del propio individuo. Así,
la gente no se preocuparía por la inequidad que pudiera existir entre otros, sino en la equidad
entre los pagos que ellos mismos reciben y los que perciben los demás.
Estos autores afirman que, junto a los sujetos puramente egoístas, hay otros a quienes

desagrada la inequidad –tanto si se manifiesta ésta en su favor o en su contra, aunque espe-
cialmente y con mayor intensidad en este último caso–.
La función de utilidad de un individuo vendría dada, por tanto, en el caso de sólo dos

jugadores, de la siguiente forma:

donde el segundo término muestra la pérdida de utilidad procedente de una desigualdad en
su contra, mientras que el tercer término mide la pérdida de utilidad de una desigualdad fa-
vorable.
La función de utilidad de un individuo que muestre aversión hacia la inequidad se puede

apreciar gráficamente en la figura nº 5.

La explicación de la figura nº 5 es sencilla; dado un pagomonetario la función de utilidad

del jugador i alcanza un máximo cuando se cumple la igualdad La pérdida de uti-

lidad procedente de una desigualdad en su contra es mayor que la pérdida de uti-
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lidad que experimenta si el jugador i está mejor que el jugador Esto vendría dado

por el cumplimiento, en la función de utilidad mencionada, de la desigualdad: .
Igualmente, se suele considerar que el valor del parámetro β está comprendido entre cero

y uno. Es lógico que sea mayor o igual que cero si consideramos que los individuos desearán
estar igual o mejor que los demás. Parece lógico asimismo que β sea menor que uno, del
mismo modo que no sería muy razonable poner un límite máximo al parámetro α.
Aunque la teoría de juegos nos indica que los individuos racionales, maximizadores de

utilidad, en un entorno de un “dilema del prisionero” –que como dijimos es la forma en la
que habitualmente se representa la “tragedia de los comunes”– repetido un número finito de
veces, deberían resolver por inducción hacia atrás el juego y adoptar una estrategia no co-
operativa en todas las etapas de las que contase el mismo, vemos en el mundo real que esto
no siempre es así y que surgen posturas cooperativas –sin necesidad de considerar que las
repeticiones del juego son infinitas–.
Así, en la práctica, los individuos no siempre parecen seguir su propio interés individual

en su toma de decisiones, y esta impresión se sustenta en estudios experimentales de com-
portamiento en dilemas sociales, especialmente en los que se permite un periodo de discusión
grupal. Esto lo corroboran, por ejemplo, los estudios de Caldwell (1976), y de Dawes, R.M.,
McTavish, J. y Shaklee, H. (1977).
Efectivamente, un factor que colaboraría notablemente a alcanzar una mayor cooperación

en los dilemas sociales es la comunicación; si los individuos pueden comunicarse y alcanzar
acuerdos o “contratos sociales”, aun cuando nadie pueda asegurar que finalmente vayan a
cumplirlos, el porcentaje de cooperación ascendería sensiblemente. Uno de los motivos para
que aumente la cooperación en presencia de comunicación es que ésta ayuda a eliminar el
miedo a obtener el pago del “pardillo9”. Ese beneficio para la cooperación de la comunicación
es obvio y discernible aun cuando la comunicación sea sólo parcial (Braver y Wilson II,
1986).
No obstante, para impulsar la aparición de la cooperación sería positivo que existiese alguna

penalización para quien incumpliese los acuerdos. Schelling (1968) se plantea precisamente
la credibilidad que merecen las afirmaciones que se realizan cuando no hay penalización
para quien miente, proponiendo ejemplos como la respuesta que el marido ha de dar a su
mujer que pregunta cómo le queda el vestido nuevo... y mentir en esas circunstancias es un
asunto de la misma índole al de romper las promesas efectuadas.
Lógicamente, la mayor omenor aparición de cooperación en situaciones de dilemas sociales

representables como Dilemas del Prisionero, dependerá también en buena medida no ya de
la estructura de los pagos, sino también de las diferencias entre estos (Rapoport, 1967).
Efectivamente, si las diferencias entre los pagos son notables, se acentúan los incentivos
para la defección.

9 La distinción entre los dos tipos de incentivos –“pardillo”, también conocido como pago del incauto, y pago del
free rider– ya la había realizado Coombs (1973) unos años antes, como “miedo” y “avaricia”, respectivamente,
sentando que ambos son redundantes, y que cualquiera de ellos sería suficiente por sí mismo para predecir la au-
sencia de cooperación. Se obtiene el pago del “pardillo” cuando se decide cooperar y los demás no te corresponden,
por lo que Coombs denomina a este incentivo como el “miedo” a obtener ese pago por haber cooperado. El pago
del “free rider” se obtiene cuando se decide no cooperar cuando los demás sí que lo hacen, actuando con “avaricia”,
buscando obtener el mayor pago posible.
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Algunos de los motivos que pueden llevar a que los individuos no actúen de la manera
prevista por la teoría las resumen Erev y Rapoport (1990): los individuos pueden no ser tan
egoístas, o racionales, como supone la teoría; la provisión de bienes públicos debería mo-
delizarse en juegos multiperiodo en lugar de en juegos de una sola partida; y en muchas
situaciones, las interacciones de los bienes públicos se modelizan más apropiadamente por
otros juegos distintos del “Dilema del Prisionero”.
Hurwicz (1945) considera que otro factor que influye en la actitud de los individuos es la

ausencia de información y el desconocimiento de la actitud que van a tomar los demás im-
plicados en una situación de interdependencia estratégica. Así, propone que habría que re-
chazar la interpretación al pie de la letra del principio del máximo como sinónimo de com-
portamiento racional –especialmente en situaciones de incertidumbre–; no es que el máximo
no sea deseable si es posible alcanzarlo, pero no es posible llegar a un verdadero máximo
cuando el sujeto del que se trate sólo controla uno de los factores que rigen el resultado,
dado que la misma racionalidad de su actuación depende de la conducta probable de otros
individuos.
Además, algunos autores parecen inclinarse a pensar que en algunas ocasiones los indi-

viduos lo que buscan maximizar no es su utilidad individual, sino su situación relativa frente
al resto. En concreto, afirman que en el contexto de los juegos, tienden a maximizar la
diferencia en las ganancias monetarias más que las ganancias en sí mismas (Scodel et al.,
1959; Bixenstine et al., 1966; Shubik, 1970). De hecho, esa es la única explicación posible
para el sorprendente resultado que muestran Scodel et al. (1959) en un experimento en el
que las jugadoras tenían una estrategia dominante que les llevaba a un pago óptimo en el
sentido de Pareto, y en el que el 47 % prefirió la otra opción –con la que obtenían menor
pago, pero la otra recibía otro aún peor–.
En la misma línea, Frank (1987) afirma que los modelos de elección racional consideran

dadas las preferencias y asumen que los individuos persiguen su propio interés. Considera
que aunque estos modelos funcionan muchas veces, podemos encontrar que abundan las
contradicciones. En efecto, dejar propina a un camarero en una cafetería de la autopista
donde sabemos que no vamos a volver a parar es un comportamiento que no respondería a
la maximización de utilidad estándar; lo consideraríamos por tanto un comportamiento
económicamente irracional, aunque en el mundo real no consideremos en absoluto extraño
dicho comportamiento.
Dos años más tarde, incide en ese razonamiento, poniendo otro ejemplo llamativo: ¿alguien

devolvería un sobre que se encontrara, con la dirección del propietario escrita en él, dentro
del cual hubiera un billete de 20 dólares? (Frank, 1989).
Cita este autor también un ejemplo enunciado por Schelling (1960), en el que se analiza

la situación de una persona secuestrada por un delincuente que acaba de cometer un delito.
Una actuación “racional” sería la de confesar al secuestrador algo que pudiera llevarle a la
cárcel –o incluso comete un delito delante de él–; de esa manera, el secuestrador sabrá que
si le deja libre no le delatará, pues él, a su vez, podría delatarle. Lógicamente, hay muchos
factores por los cuales sabemos que ese no es el comportamiento que habitualmente tendría
una persona normal.
No sería suficiente, continúa, con que una persona manifieste que tiene “conciencia”, es

decir, que experimenta un sentimiento de culpabilidad si rompe sus promesas –por ejemplo,
si traiciona al otro en un “Dilema del Prisionero”–. Sin embargo, determinados síntomas
físicos incontrolables darían credibilidad a sus afirmaciones –postura, sudoración, tics, etc.–.
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Orbell et al. (1990) también mencionan las promesas que pueden realizar los individuos,
diferenciando si éstas les son beneficiosas o no. Así, el hecho de que las personas cumplan
sus promesas cuando éstas les benefician personalmente parece bastante obvio y previsible,
pues esperamos que las personas actúen a favor de su propio interés y por tanto que cumplan
dichas promesas. No obstante, tampoco está tan claro que los individuos pensemos que los
demás van a actuar de manera racional, comomuestran en sus estudios Goeree y Holt (2001).
Mayor interés ético despiertan las promesas que realizan las personas cuando éstas les

suponen algún coste. Para su estudio Orbell et al. (1990) recurren a experimentos de labo-
ratorio del tipo del “Dilema del Prisionero”, tanto bipersonal como multipersonal.
Son muy variadas las motivaciones que pueden llevar a seguir unas u otras estrategias por

parte de los individuos. Como indica Rapoport (1963) existen más pagos que los meramente
monetarios: aspectos psicológicos (como por ejemplo la autoestima), el refuerzo de las
“agresiones” para el futuro, etc. Otra posibilidad consiste por optar por reaccionar penalizando
al otro, aunque esto nos pueda costar dinero, o mantener una actitud “testaruda”, permane-
ciendo en la cooperación, como mandando un mensaje de que se desea la cooperación, ni
plegándose a la actitud del otro ni buscando venganza, sino recurriendo a su conciencia.
Elster (1985) Afirma que sería racional cooperar si sabemos que nos vamos a enfrentar a

problemas de acción colectiva similares en el futuro, algo que no es aplicable lógicamente
a problemas intergeneracionales.
Este mismo autor considera también, en un sentido kantiano, el concepto del deber. Plantea

la pregunta siguiente: ¿qué ocurriría si todo el mundo hiciera lo mismo? Es decir, ¿qué pasaría
si todo el mundo dejara sus botellas de cerveza en la playa, se quedara en casa en día de
elecciones o defraudara en sus impuestos? En este contexto, es el sentido del deber quien
nos llevaría a hacer lo que consideramos que estaría bien si todo el mundo lo hiciera. Quienes
se comportaran de estamanera serían individuos que actúan en función de sus valoresmorales,
sin esperar una utilidad de su comportamiento. Pero actuar de este modo individualmente,
sin que los demás también lo hagan, llevaría a cualquier persona a estar en la peor situación
descrita en el “Dilema del Prisionero” –lo que llamamos el pago del “pardillo”–. En ese
sentido, por tanto, si no existen más consideraciones como las descritas anteriormente,
podríamos considerar esa forma de actuar como “irracional” desde un punto de vista mera-
mente económico.
El surgimiento de la cooperación puede darse incluso en situaciones tan comprometidas

como la descrita por Axelrod (1984) para unos soldados en trincheras enfrentadas durante
la Primera GuerraMundial, en la que sin necesidad de comunicarse, llegaron al acuerdo tácito
de disparar siempre demanera desacertada tanto unos como otros, desobedeciendo obviamente
las órdenes recibidas por parte de sus superiores.
En ocasiones podemos observar la aparición de la cooperación como consecuencia de la

búsqueda egoísta de los individuos de sus propios intereses, sin necesidad de que la coopera-
ción surja de la honestidad, generosidad o bondad de los individuos. Este enfoque consistiría
en investigar cómo actuarán los individuos en la búsqueda de sus propios intereses, y ver
entonces qué efectos tendrían para el sistema en su conjunto, es decir, se trata de realizar un
análisis que explora la relación entre las características de comportamiento de los individuos
que componen un determinado agregado social, y las características del agregado. Dicho de
otra forma, se trata de hacer supuestos acerca de micro-motivos y deducir a través de ellos
consecuencias para macro-comportamientos (Schelling, 1978 a).
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En este sentido, está claro que la cooperación surgiría espontáneamente en juegos como
el planteado por Sandler (1992), en lo que él denomina un grupo totalmente privilegiado,
utilizando la terminología de Olson (1965).
No obstante, aunque estemos interesados en comprender cómo puede surgir la cooperación

en los dilemas sociales, como la “tragedia de los comunes”, hay que matizar que la coopera-
ción no siempre es deseable. Pensemos en el caso de los mercados oligopolísticos; lo social-
mente deseable y económicamente más eficiente es que no se produzcan comportamientos
cooperativos, colusivos. En ocasiones, por tanto, las políticas públicas están orientadas a la
prevención de la cooperación.
Se han desarrollado numerosas formas de resolver el “Dilema del Prisionero”, buscando,

de diversas maneras, alterar la interacción estratégica a fin de modificar la naturaleza del
problema. No obstante, existen varias situaciones para las que no hay remedios posibles, en
especial, cuando no hay mecanismos que garanticen el cumplimiento de pactos, cuando no
hay forma de estar seguro de lo que harán los demás en un momento dado, y cuando no hay
forma de cambiar la utilidad de los demás.
Por otro lado, como veremos de forma práctica en el epígrafe siguiente, el dilema del

prisionero bipersonal repetido no recoge el agotamiento del recurso, ni la interacción de
varios individuos inmersos en un problema de estas características.

Experimentos: tragedia de los comunes
Probablemente, el experimento que plantea una situación de la “tragedia de los comunes”
más conocido es el de Anatol Rapoport (1988b), aunque otros relacionados con el tema son
por ejemplo el de Messick y Brewer (1983), Cass y Edney (1978) y Edney y Harper (1978).
En su experimento, Rapoport (1988b) analiza el comportamiento de 19 grupos de personas,

la mayor parte de ellos compuestos por 4 individuos. Existe un bote de 60 centavos para
cada grupo. Cada individuo puede pedir la cantidad que quiera en cada ronda, que recibirá
salvo que el total solicitado por todos ellos exceda al bote existente, momento en el que
ninguno recibiría nada y el juego acabaría. La cantidad que los individuos no pidan –el re-
manente que quede en el bote– se duplica para la siguiente ronda. El número máximo de
rondas permitidas es de siete.
Lo socialmente deseable sería que ninguno de los participantes en el juego solicitara ni

un centavo durante las seis primeras rondas, permitiendo que el bote fuese duplicando su
contenido en cada etapa, y repartirse a partes iguales el montante final en la séptima ronda.
Individualmente, sin embargo, no es tan evidente que la racionalidad vaya a funcionar de
esa manera. Así, si todos estuvieran actuando de la manera descrita, un individuo particular
podría obtener un mayor beneficio –el doble– pidiendo en la sexta etapa la totalidad de lo
acumulado hasta ese momento, que esperando a llevarse la cuarta parte del bote final tras
las siete etapas. Se podría apreciar, por tanto, el efecto “end”, con un incremento de la au-
sencia de cooperación según se va acercando el final del juego. Además, todos podrían estar
incentivados a actuar de esa manera “insolidaria”. Por otra parte, ese comportamiento puede
resultar predecible, por lo que la defección por parte de algún jugador se podría adelantar
una etapa, y previsto esto, otra más... y así llegar hasta la primera etapa del juego, en la que
se agotaría el recurso: es previsible que se produzca la “tragedia de los comunes”.
Una característica que está presente en las situaciones de “tragedia de los comunes” –así

como en la aportación al suministro de bienes públicos con minimal contributing set, que
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no son objeto de este trabajo–, y que las diferencia de lo que ocurre en los Dilemas del Pri-
sionero bipersonales repetidos, es la dificultad de aplicar estrategias condicionadas, princi-
palmente por dos motivos. En primer lugar, porque al tratarse de más de un jugador, no se
puede aplicar una estrategia vengativa tipo tit-for-tat que afecte sólo a quien no coopere;
dado que no es factible diferenciar la actitud –cooperativa o no– de todos los demás, ni de
actuar de manera selectiva ante ellos, los afectados por esa venganza serían también quienes
hayan cooperado. Por otro lado, esa estrategia vengativa, a diferencia de lo que ocurre en el
Dilema del Prisionero, afecta también a nuestros pagos futuros –disminuyéndolos o incluso
eliminándonos–, por lo que las consecuencias de la venganza hacia otros por su ausencia de
cooperación también recaerían contra quien la emplease –aunque el resultado final pueda
compensarle–.
Si el juego de la “tragedia de los comunes” se repite durante un número finito y conocido

de veces, es previsible que aparezca un efecto “end” ligeramente diferente del efecto “end”
del dilema del prisionero repetido. Así, en el Dilema del Prisionero repetido, en la última
jugada, y tal vez en las anteriores como influencia de ésta, se aprecia que los individuos in-
crementan sus actitudes no cooperativas. En el juego de la tragedia de los comunes finito,
sin embargo, en la última etapa es previsible una actitud cooperativa de los jugadores. En
efecto, en esta última etapa, parece lógico pensar que todos ellos pedirán un porcentaje del
bote tal que si todos piden lo mismo, se repartirán el bote por igual –pidiendo un porcentaje
superior se arriesgan a no percibir nada, y pedir un porcentaje inferior simplemente dejaría
recursos inutilizados–. En etapas anteriores, sin embargo, sí que puede producirse un efecto
“end” similar al del Dilema del Prisionero basado en el mismo razonamiento.
En el trabajo de Rapoport, a diferencia del de Aguado (2005) –que fue realizado con

alumnos de distintas titulaciones de dos Universidades públicas madrileñas–, no se tiene en
cuenta la posibilidad de que el número de jugadas sea infinito, o al menos desconocido para
los jugadores. Al incorporar este supuesto añadimos realismo a nuestro estudio, acercándolo
al mundo real. Con él eliminamos ese denominado efecto “end”, y pudimos apreciar que la
actitud de los jugadores mostró un alto grado de cooperación en todos los casos a partir de
la segunda ronda. La explicación que encontramos a este hecho radica en que, por descon-
fianza hacia lo que iban a hacer los demás –miedo al pago del “pardillo” pensando que los
demás iban a vaciar el bote–, querían asegurarse recibir por lo menos algún pago en la primera
ronda –una especie de efecto “start” inverso–. Esto hizo caer notablemente el contenido del
bote, limitando su capacidad de crecimiento futuro y arrojando para todos los participantes
resultados muy inferiores a los que potencialmente podían haber obtenido.
Otra novedad de nuestro trabajo fue la de incorporar el tramo cóncavo de la función lo-

gística de crecimiento de la biomasa. En efecto, en los experimentos de Rapoport la función
de crecimiento respondería más a una función en forma de J o exponencial –debido a que
el contenido del bote se duplicaba siempre tras cada ronda, independientemente del contenido
del mismo–, supuesto posible pero menos realista que la consideración de una función en
forma de S, consecuencia de la existencia de una capacidad máxima de carga. Sin embargo,
esta consideración no arrojó resultados relevantes desde el punto de vista de la investigación
debido a ese efecto “start” inverso apreciado y que hemos señalado en el párrafo anterior.
Se apreciaron comportamientos y explicaciones de los mismos interesantes en alumnos

que curiosamente posteriormente obtuvieron las más altas calificaciones en los exámenes.
En concreto, uno de ellos, en una tragedia de los comunes finita en la que replicamos exacta-
mente el trabajo de Rapoport, adoptó la estrategia cooperativa de no pedir nada del bote
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durante las seis primeras rondas, y en la última pidió la cuarta parte del bote acumulado –se
trataba de cuatro jugadores–. Lamentablemente para él, el bote acumulado era muy pequeño,
pues sus compañeros habían solicitado en las diferentes rondas cantidades que lo habían
hecho disminuir muy notablemente, rozando la extinción. Al explicar su comportamiento,
reflejó la comprensión del juego y la coherencia “kantiana” de su actitud, intentando mandar
a sus compañeros un mensaje de cuál era la estrategia colectivamente más deseable, aunque
ello le llevó a ser el que menos puntos obtuvo en el juego.

Conclusiones
La tragedia de los comunes descrita por Garret Hardin se produce en el ámbito de los recursos
naturales renovables, o biológicos, pues se trata de un prado que podría proporcionar unos
servicios continuados en el tiempo siempre que se llevase a cabo una utilización del mismo
sostenible, o agotarse en caso contrario como consecuencia de la sobreexplotación. Aunque
otro tipo de recursos –como ocurre por ejemplo con los recursos stock– comparten con los
recursos naturales renovables, o biológicos, que también pueden agotarse –a diferencia de
lo que ocurre con los recursos flujo, por ejemplo–, ambos tipos de recursos difieren en la
característica de reproducibilidad que sólo está presente en los recursos naturales biológicos.
El régimen de propiedad del recurso presente en el ejemplo de Hardin es el libre acceso,

que es la situación paradigmática que se ha considerado en la literatura para que surja la
conocida como tragedia de los comunes, puesto que a pesar de que existen rendimientos que
pueden ser sostenibles a lo largo del tiempo, la libertad de acceso al recurso propiciará que
los individuos actúen conforme a la “regla de captura”, buscando apropiarse del recurso
antes de que lo hagan los demás, acelerándose el proceso de extinción del recurso. No obs-
tante, incluso con un régimen de propiedad comunal puede darse la tragedia si no existen
mecanismos de control suficientes que garanticen un uso sostenible del recurso. Igualmente,
la propiedad exclusiva no está exenta de este problema pues la exterminación total de la
población puede resultar la política más atractiva incluso en el caso de un único propietario,
bajo determinadas condiciones biológicas y económicas –como, por ejemplo, que la tasa de
descuento supere suficientemente al máximo potencial reproductivo de la población, y que
se pueda obtener un beneficio inmediato al utilizar los últimos especimenes–.
La tragedia de los comunes lo es en un doble sentido: porque cada uno de los actores im-

plicados acaba estando en una situación no deseada, y porque llegar a esa situación se va a
producir de forma inevitable. Este último hecho nos informa de que los individuos, en la
búsqueda de la maximización de su bienestar individual no consiguen alcanzar la mejor
situación colectiva; nos encontramos ante una situación que se enmarca dentro del estudio
de los dilemas sociales.
La forma más habitual en la que se representa la interacción de los individuos en los

dilemas sociales –incluida la situación de la tragedia de los comunes– es la del dilema del
prisionero, si bien no hay una única forma correcta de representar los dilemas sociales; los
distintosmodelos dependerán de los supuestos que se realicen acerca de la situación analizada,
lo que conducirá a extraer, lógicamente, conclusiones que pueden llegar a ser muy diferentes.
Una de las bondades que presenta el dilema del prisionero para representar este tipo de

situaciones es que incorpora los dos incentivos por la que los individuos se enfrentan a una
estrategia dominante no cooperativa como nosmuestra la tragedia de los comunes: (1) intentar
obtener el pago del “gorrón” o free-rider –es decir, no cooperando mientras que el otro sí
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que lo hace, aprovechándose de su esfuerzo y obteniendo de esa manera el mejor pago de
los disponibles–, y (2) procurar no obtener el pago del “pardillo”, o del incauto, que es aquel
que obtiene quien coopera mientras que los demás no lo hacen, con lo que se recibe el peor
pago de los posibles.
Aunque en ocasiones se observa en la literatura de forma simplificadora la plasmación

de la tragedia de los comunes como un dilema del prisionero de una jugada, con el fin de
mostrar un mayor rigor en el análisis es necesario considerar la evolución del recurso a lo
largo del tiempo, de tal forma que la tragedia de los comunes responde al formato de un
dilema del prisionero al que se enfrentarían los implicados en ocasiones sucesivas. Además,
habría que tener en cuenta que los pagos que puedan obtener los agentes implicados irán
disminuyendo en las diferentes etapas si el ritmo de explotación supera a la capacidad de
regeneración del recurso, mientras que dichos pagos podrían aumentar –hasta un determinado
límite, que marca la capacidad de carga del ecosistema– si las tasas de regeneración son
mayores que el ritmo que se esté produciendo de explotación del recurso.
Es preciso diferenciar si estamos estudiando una situación que se presenta con un horizonte

temporal concreto definido –supuesto que resulta bastante irreal–, o si la interacción entre
los individuos se producirá durante un número infinito o indefinido de encuentros, pues la
aparición de la cooperación dependerá, entre otros aspectos, de este.
La aplicación de estrategias condicionadas en juegos bipersonales repetidos, como la es-

trategia tit-for-tat u otras similares, puede ayudar al surgimiento de la cooperación en este
tipo de situaciones.
Por otro lado, es importante tener en cuenta que la tragedia de los comunes no se produce

en situaciones en las que sólo hay dos individuos interesados –especialmente si consideramos
una situación de libre acceso–, por lo que habremos de considerar un número mayor de
agentes involucrados en el problema. La amplia revisión de la literatura que hemos realizado
nos ha mostrado que no existe una única forma de afrontar la dificultad que representa su
conceptualización, lo que lleva a que surjan distintos dilemas cercanos al considerado en
función de que varíen algunas de las características que definen al problema aquí estudiado.
Al ampliar el número de agentes implicados en una situación de la tragedia de los comunes,

el uso de estrategias condicionadas pierde efectividad, por la imposibilidad de aplicar a cada
individuo la respuesta adecuada conforme a la acción que éste haya llevado a cabo. Además,
nuestras acciones no sólo afectan a los demás en el momento en el que las ponemos en
marcha, sino que tienen repercusiones sobre los pagos futuros que nosotros mismos podamos
obtener.
Los individuos no necesariamente se comportan como se pudiera suponer maximizando

su utilidad conforme a su interés particular, como supone Hardin que ocurre en la “tragedia
de los comunes”, sino que pueden mostrar distintas motivaciones sociales, como la coopera-
ción, el individualismo, la competición e incluso la aversión a la inequidad y el altruismo,
lo que abriría la puerta a la obtención de resultados que eludan la catástrofe.
En determinadas circunstancias, podría llegar a ser relevante la aparición de una masa

crítica de individuos que presenten una actitud cooperativa, a partir de la cual cada individuo
que se decida a adoptar una actitud cooperativa haga que el bienestar general aumente. En
el modelo que hemos desarrollado se aprecia la relación existente entre la diferencia entre
los pagos cooperativos o no cooperativos y el valor de esa masa crítica entendido como el
porcentaje de la población que adopte, por variados motivos, una actitud cooperativa.
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Muchos científicos sociales han optado por los métodos experimentales de laboratorio
para poder aislar y controlar las variables que puedan afectar al comportamiento de los indi-
viduos en distintos ámbitos, incluidos los dilemas sociales como la tragedia de los comunes.
Probablemente, el experimento que plantea una situación de la “tragedia de los comunes”

más conocido es el de Anatol Rapoport (1988b), aunque otros relacionados con el tema son
por ejemplo el de Alcock y Mansell (1977), Liebrand (1984), Messick y Brewer (1983),
Cass y Edney (1978) y Edney y Harper (1978).
Existen trabajos en los que se considera una función de crecimiento de la biomasa en

forma de J en lugar de en forma de S, como el de Rapoport (1988b) lo que podría incluir
inexactitudes en determinados tramos, pero nuestras investigaciones corroboran que si se
produce la aparición de un efecto “start” inverso, como ocurrió en nuestra investigación,
esos modelos no pierden rigor analítico debido a que nunca se llegaría a alcanzar niveles
cercanos a los que implicarían un crecimiento reducido cada vez menor del recurso.
Otra simplificación que está presente en el estudio de Rapoport (1988b), consiste en la

consideración de un número finito de etapas, algo que solventamos en nuestro trabajo al no
comunicar a los participantes cuál iba a ser el número de rondas. A pesar de la consideración
en nuestro trabajo de un número de etapas desconocido por los participantes en el juego, lo
que teóricamente debería propiciar el surgimiento de la cooperación, se observa la tendencia
casi general a sobreexplotar los recursos, especialmente como consecuencia del miedo a
recibir el pago del “pardillo” en las primeras etapas, y posteriormente por intentar obtener
el pago del “free-rider”.
Finalmente, señalaremos que es necesario seguir investigando no sólo en los aspectos

biológicos que afectan a la supervivencia de las especies, que indudablemente son funda-
mentales, sino también en los comportamientos de los individuos que siguiendo una racio-
nalidad individual llevan a una tragedia colectiva. En este sentido, los métodos informáticos
de simulación podrían aportar un análisis complementario verdaderamente interesante, y
constituyen una de las posibles proyecciones futuras a partir de este trabajo.

.
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